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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Monguí, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
DESPACHO COMISORIO 

Radicación:            154664089001202300059   
Despacho comitente: Juzgado Primero Civil Municipal Sogamoso D.C. 2023-0055  
Proceso:      Ejecutivo 2022-00147 
Demandante:     Ángela Correa  
Demandado:      Alexander Agudelo. 

 

  

El Juzgado Primero Civil Municipal de la cuidad de Sogamoso, a través del correo 
electrónico el día 10 de julio hogaño, allega el Despacho Comisorio No 055, solicitando 
diligencia de secuestro sobre el automóvil de placas FQS368, inmovilizado en este 
Municipio por la Policía Nacional. 
 
El día 12 julio de los corrientes, la apoderada de la parte demandante dentro del 
proceso referenciado, a través de escrito allegado al correo electrónico de este Juzgado, 
solicita  se suspenda la diligencia de secuestro ordenada en la comisión arrimada el día 
10 de julio por el Juzgado Primero Civil Municipal de la cuidad de Sogamoso, ya que la 
parte demandada pago la obligación dentro del proceso ejecutivo que cursa en ese 
Juzgado y que dio origen a la presente comisión. 
 
Por lo anterior este Juzgado, accederá a lo peticionado por la parte demandante, 
devolviendo al Juzgado de origen el despacho comisorio y sus anexos para los fines 
pertinentes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Electrónicamente  

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Secretario 
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